
  

Guayaquil, 14 de Abril del 2016 

Señores 
JUNTA GENERAL DE SOCIOS/ACCIONISTAS 
OPILOG S.A. 
Ciudad. 

De mis consideraciones: 

En cumplimiento a lo estipulado en la Ley de Compañías y Estatutos 
que rigen a la empresa, me permito presentar a través del presente 
informe, las gestiones realizadas correspondientes al ejercicio 
económico cerrado el 31 de Diciembre de 2015. 

La empresa legalmente constituida y con fecha de existencia legal 
desde el 17 de noviembre 2015 consta como una empresa nueva. La 
información presentada en balances muestra su único movimiento lo 
que representa la constitución con el capital social de $800.00, la que 
pongo a consideración de ustedes. 

Contamos y aspiramos para el año 2016 en el segundo trimestre, 
como proyectamos, podamos iniciar con las negociaciones para darle 
el crecimiento esperado a la empresa. 

Para mayor información adjunto los Estados Financieros, como son el 
Estado de Situacion Financiera y el Estado de Pérdidas y Ganancias. 

Por la atención brindada a la presente quedo de ustedes 

Atentamente, 
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7 IN ELA     Sr. Rafael Troya Andrade 

Representante Legal / Gerente General 
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